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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
F.S.O./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 18 DE ENERO DE  2016.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día dieciocho de enero de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 11 y 13 de enero de 2016, sin enmiendas respecto a los borradores de las mismas.
2º.- AREA DE GOBIERNO DE ALCALDÍA.
ÚNICO.- PRIMERO.- Nombrar como representante del Ayuntamiento titular en la Mancomunidad de Residuos Sólidos Río Júcar a Don Pedro José García Hidalgo.

SEGUNDO.- Nombrar como representante del Ayuntamiento suplente en la Mancomunidad de Residuos Sólidos Río Júcar a Don Jose María Martínez López.

TERCERO.- Que se comunique dicho acuerdo a los interesados.

3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

3.1.-.- PATRIMONIO.

3.1.1.- PRIMERO.- Otorgar a Don Ángel M. Leiva Abascal una ampliación del plazo para la interposición de recurso de reposición contra la resolución del procedimiento de responsabilidad patrimonial nº 6/2015, que fue acordada en Junta de Gobierno Local de 21 de Diciembre de 2015, de modo que el plazo de inicialmente finalizaría el día 30 de Enero de 2016,  quede ampliado hasta el día 17 de Febrero de 2016. 

 SEGUNDO.- Notificar el acuerdo al interesado con indicación de que contra la misma no cabe recurso alguno.

3.1.2.- PRIMERO.- ESTIMAR PARCIALMENTE la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 10/2015, por las lesiones sufridas como consecuencia de caída en la vía pública, por el mal estado de la misma en la calle Fermín Caballero a la altura del establecimiento “La Granja”; e indemnizarla en cuantía de 1.184,81 euros, por las lesiones sufridas como consecuencia de dicha caída.

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

3.2.- ASESORÍA JURÍDICA.

3.2.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

3.2.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 434/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

3.2.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 435/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

3.2.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Ordinario nº 437/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

3.2.1.4.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 443/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

3.2.1.5.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 449/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

3.2.1.6.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 450/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

3.2.1.7.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 419/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. María Jesús Porres del Moral y al Letrado D. Javier Medina Romero para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

3.2.1.8.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 453/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

3.2.1.9.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 454/2015 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

3.2.1.10.- PRIMERO.- Personarse en el Procedimiento Concursal seguido en autos nº 528/2015.
SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

3.2.1.11.- PRIMERO.- Personarse en el Procedimiento Concursal seguido en autos nº 532/2015.
SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Luis Felipe Valero García para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

4.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

4.1.1. Disciplina Urbanística.

4.1.1.1.- PRIMERO.- Desestimar los recursos de reposición presentados por JAZZ TELECOM SAU UNIPERSONAL representada por D. José María Pérez Pajarón, como promotora, a la mercantil GAGUN OBRAS E INSTALACIONESDE PLACAS SL, como empresario constructor y a D. Antonio Bernal Couchoud como dirección facultativa.

SEGUNDO.- Imponer a JAZZ TELECOM SAU UNIPERSONAL representada por D. José María Pérez Pajarón, como promotora, a la mercantil GAGUN OBRAS E INSTALACIONESDE PLACAS SL,, como constructor y a D. Antonio Bernal Couchoud como dirección facultativa de las obras realizadas en Avda. Castilla-La Mancha 19 de Cuenca, una sanción de 6.001 Euros a cada uno de los responsables.

4.1.1.2.- PRIMERO.- Desestimar el RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por el titular del expediente ESHO 76/2015.

SEGUNDO.- Ratificar la sanción de 150 Euros al titular del expediente ESHO 76/2015 como responsable de una infracción leve por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado.

4.1.1.3.- PRIMERO.- Desestimar expresamente el recurso de reposición interpuesto por el titular del expediente ESHO 76/2015.

SEGUNDO.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2100 € al titular del expediente ESHO 67/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.

4.1.1.4.- Aceptar la propuesta del Jefe de Sección de Disciplina Urbanística e imponer una sanción de 150 Euros al titular del expediente ESHO 55/2015 como responsable de una infracción leve, puesto que incumple el horario de cierre del establecimiento público, como así se hace constar en el acta de la Policía Local. 

4.1.1.5.- Considerar el acuerdo de inicio del expediente sancionador como propuesta de resolución e imponer una sanción de 301 € al titular del expediente ESHO 29/2015 como responsable de una infracción grave por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local, puesto que excede de 60 minutos el horario de apertura autorizado. 

4.1.1.6.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 900 € al titular del expediente ESHO 4/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.

4.1.1.7.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 900 € al titular del expediente ESHO 8/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.

4.1.1.8.- PRIMERO.- Desestimar el RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por el titular del expediente ESHO 52/2015.

SEGUNDO.- Ratificar la sanción de 150 Euros al titular del expediente ESHO 52/2015 como responsable de una infracción leve por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local, puesto que excede entre 30 y 60 minutos el horario de apertura autorizado.

4.1.1.9.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 Euros al titular del expediente ESHO 54/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.
4.1.1.10.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2.100 Euros al titular del expediente ESHO 58/2015 como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.

5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

5.1.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD, AGUA Y CONSUMO.

5.1.1.- Montes.

5.1.1.1.- PRIMERO.- Iniciar expediente de contratación mediante tramitación ordinaria; por procedimiento abierto y  único criterio de adjudicación  la mejor proposición económica, para la enajenación del aprovechamiento cinegético  señalado en el Monte nº 105 “DEHESA BOYAL DE CÓLLIGA”.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas, que regirá en el proceso de adjudicación y  en la ejecución de este aprovechamiento.

5.1.1.2.- PRIMERO.- Iniciar expediente de contratación, mediante tramitación ordinaria, por procedimiento abierto, único criterio de adjudicación a la mejor proposición económica, para la enajenación del aprovechamiento cinegético  señalado en el Monte nº 107 “EL CADORZO Y LOS LLECOS”.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas, que regirá en el proceso de adjudicación y  en la ejecución de este aprovechamiento.

5.1.1.3.- PRIMERO.- Iniciar expediente de contratación, mediante tramitación ordinaria, por procedimiento abierto, único criterio de adjudicación a la mejor proposición económica, para la enajenación del aprovechamiento de pastos  señalado en el Monte nº 107 “EL CADORZO Y LOS LLECOS”.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas, que regirá en el proceso de adjudicación y  en la ejecución de este aprovechamiento.

5.2.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

ÚNICO.- Aprobar la resolución estimatoria del recurso de reposición presentado por Dª Raquel Iniesta Sierra y se ordene el sobreseimiento del expediente sancionador nº 150009153, dejándolo sin efecto.        

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las ……………… horas y ………………..… minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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